RES. 2792/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005142, Ent. N° 3859/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Licitación Pública Nº3/2013, convocada para la “Contratación de Servicios de Atención Psiquiá​trica”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 3739/2013 del Directorio del INAU dictada el 30 de octubre de 2013, se adjudicó entre otras empresas a Alsara Asociados S.R.L.;
2) que este Tribunal con fecha 27 de noviembre de 2013, cometió la intervención del gasto siendo el plazo de la contratación de un año, a partir del 1º de junio de 2014, prorrogable automáticamente por períodos de un año hasta un máximo de cinco años más;
3) que por Resolución N° 3385/2017 de 26 de octubre de 2017, el INAU aceptó  entre otros, el descuento propuesto por la empresa Alsara Asociados S.R.L. que gestiona el Centro Klinos (unidad 4207) consistente en un 20% desde el 1º de octubre de 2017, a camas adicionales a la licitación vigente (camas extras) y que a partir de enero de 2018 se realizará un descuento del 6% sobre el precio de la Licitación Nº 3/2013 ajustados según paramétrica;
4) que este Tribunal, en Sesión de 17 de enero de 2018 con relación, entre otros, a la reducción de precios por descuento propuesto por la empresa Alsara Asociados S.R.L., acordó no formular observación a la reducción de los precios acordada y cometer al Contador Delegado el efectivo control de dicha reducción;
5) que en esta oportunidad, se remite nota de la empresa Alsara Asociados S.R.L. de fecha 19 de julio de 2018, en la que comunica, que por motivos presupuestales, los descuentos estarán vigentes hasta el 31 de julio de 2018;
6) que por la Resolución Nº 2172/2018 de fecha 25 de julio de 2018 el Directorio del INAU, acepta la cancelación a partir del 1º de agosto de 2018, de la reducción de precios propuesta por la citada empresa respecto al precio de las camas adicionales de la licitación vigente, a partir del 1º de agosto de 2018;

CONSIDERANDO: que la Resolución remitida acepta una petición simple de una empresa adjudicataria respecto a la cancelación de la rebaja de precio ofrecida por dicha empresa para camas adicionales (extras);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Tomar conocimiento;

2) Estar a lo dispuesto en Sesión de 17 de enero de 2018;
3) Comunicar al Contador Delegado; 
4) Devolver las actuaciones al INAU.
dc 
